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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N°118/2010 
á, 22 de marzo de 2010 

El oficio "Secretaría General Of N" 198/2010 de 17 rle febrero rle 2010", recibido en la 
Secretaría del Concejo Mullícípal el 01 de 11wrzo de 2010, por el que la Sm. Alcnldesa 
Municipal, de conforiJiidad 11 lo establecido por el Artículo 12°, numeml 11), de la Ley Na 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, renúte pnm coJiocirnúnzto y 
consideración del plenario del Hollomble Concejo Mwzicipal, el Contmto de la Oficialía 
Mayor de Desarrollo Humano N° 10/2010 referente n la "PROVISIÓN DE ABARROTES 

Y ALIMENTOS PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED DE SALUD ESTE, 

CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA 
GESTIÓN 2010", y todo el expediente relati110 ni trárnite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso rle Convocatoria Pública Nacional bajo la Modalidad de Apoyo 
Nacíonnl n la Producción y Empleo OMDl-J- BIENES 63/2009, Córligo CUCE: 09-1707-00-

175699-1-1, PRINlERA CONVOCATORIA referente a la "PROVISIÓN DE ABARROTES 
Y ALIMENTOS PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED DE SALUD ESTE, 
CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA 
GESTIÓN 2010", siendo In Unidad Solicitante el Adrránistmdor de la I<..ed de Salurl Este y la 
jejiztura del Deprrrtamento Adnúnistrntivo de Sal11d, dependiwtes de la Dirección Municipal de 
Salud, por un precio referencial de Bs.- 129.432,00 (CIENTO VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, co11w resultado del Proceso de Contratación bajo la Modnlidnd de Apoyo Nncionnl a In 
Producción y Empleo OMDH BIENES 63/2009, r�ferido anteriormente, la Responsable del 
Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (J<..PA), mediante 
T<esolucióll Ad11linistmtivn de Adjudicación (RPA) N° 11/2010 de fecha 12 de enero de 2010, 

adjudicó la "PROVISIÓN DE ABARROTES Y ALIMENTOS PARA LOS CENTROS DE 
SÁLUD DE LA RED DE SALUD ESTE, CON CARÁ.CTER RECURRENTE CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", 11 la Empresa Unipersonal 
"ORIÓN SERVICIOS GENERALES [i PROVISIÓN DE AT\TÍCULOS E INSUMOS", 
reprcsc!ltada legalmente por su propietario el Sr. Gonzalo Vargas Parrn. 

Que, como producto de ln adjudicación refenda anteriormente, se lza redactado el Contrato de ln 
Oficialía !VInyor de Desarrollo Hununw N° 10/2010, por el importe total de Bs.- ri8.248,00 

(CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 00/100 

BOLIVJANOS). La E11tidad procederá al pago del monto pactado, mediante pagos parciales 
(mensuales), u JUJ vez que la empresa emita ln nota fisml y ln emisión del Acta de Recepción del 
Encargado de Almacenes de la Red de Salud Este; contrato que ha sido puesto en considemción 
del Ho¡¡omble Co11cejo Municipal, y que debe ser firmado por la Dra. Msc. A11a María Encina 
Lmzdívnr - H. Alcnldesa Mwzicipnl, Lic. María ?aula Muiloz Fmnco - Oficial Mayor de 
Desarrollo Huma/lo y el Sr. Co11zalo Vargas Parra. 

Que, existe la Certificación Presupuestaria N'' 000000125201 O, Preventivo 00043, Fue11 te 20 

(l<..ecursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Específicos de las Municipalidades), Prog. 
5t Proy. 0000, Act. 024, Obj. Gasto 31140 (Alimentación Hospitalaria, Penitenciaria, 
Aerowwes y Otras Específicas) por el Importe Total Autorizado de Bs.- 118.248,00 (Ciento 

Dieciocho Mil Doscielltos Cuarenta y Ocho 00/100 Bolivianos) de fecha 10 de febrero de 2010. 

Que, In E111presa Unipersonal "ORIÓN SERVICIOS GENERALES & PROVISIÓN DE 
ARTÍCULOS E INSUMOS", re¡m:sentndn legalmente por su propietario el Sr. Gonznlo 
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Vargas Pnrm, como adjudicatario de la CoJLvocntorin. Públim Nacional bajo la Modalidad de 
Apoyo Nacional a la Producción y Elllpleo OMDH - BIENES 63/2009, referente n In 
uPROVlSIÓN DE ABARROTES Y ALIMENTOS PARA LOS CENTROS DE SALUD 
DE LA RED DE SALUD ESTE, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", /111 cumplirlo con la presl!l ltnción rfe In 
docume!ltación legnl y ndministrnti-ua y las propuestas técnims y económicas establecidas en el 
Doculllen to Base rfe Collfmtaciones. 

Que, en el proceso de Contratación se han aplicado las disposiciones contenidas en el D.S. N<' 
0181 rfe feciin 28 de junio de 2009, habiendo cumplido con todas las nonnas y procedimientos 
establecidos pnm estos cnsos. 

Que, el Contmto p�testo en consideración del Honorable Concejo Mu11 icipal, se encuentra 
ennwrcndo en el Modelo illluerso en el Doculllento Bnse de Contrataciones, nprobndo por el 
Órga11o Rector merfümte ResolJLción Ministerial N° 263 de 15 rfe julio rfe 2009 del Ministerio 
de Economía y Finanzas PIÍblicn.s. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal rfe Santa Cruz de la Sien-n, rfe confor lll idad n lo JLOrmado en ln 
Constitucióll Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas cone:x11S, en uso rfe 
sus legítilllas atril:mcio11 es, en Sesión Orrfi11aria de fechn 22 rfe 1/larzo riel nrlo 2010, dicta In 
siguie11te: 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato rfe la Oficialía Mnyor de Desarrollo Huma/lo 
No 10/20JO, por el importe total de Bs.- 118.248,00 (CIENTO DIECIOCHO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 00/100 BOLIVIANOS), ln E11lidad procederá al pago 
del monto pactado mcdirmte pagos parciales (111ensun.les), u11a vez que la empresa emitn la nota 
fiscal y la emisión riel Acta de Recepción del Encargado de Al1Jinccnes rfe In Rerf de Salud Este, 
provenie¡¡fe de ln CoJruocntoria Pública Nacional bnjo la Modalidad de Apoyo Nncionnl a la 
Producción y Empleo OMDH - BIENES 63/2009, Código CUCE: 09-1701-00-175699-1-1, 

Primera Convomtorirz, referente n la "PROVISIÓN DE ABARROTES Y ALIMENTOS 
PARA LOS CENTROS DE SALUD DE L A  RED DE SALUD ESTE, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", adjudicado a 
la Elllpresa UJLipersonnl "ORIÓN SERVICIOS GENERALES & PROVTSJÓN DE 
ARTÍCULOS E lNSUMOS ", a suscribirse e11tre: la Dra. Msc. A1zn María EllciJLa Ln.ndfuar­
H. Alcaldesa Municipal, Lic. María Paulrz Mw1oz Fmnco - Oficial Mnyor de Desarrollo 
Humano y el Sr. Gonzalo Vnrgns Parrn. 

Artículo Segundo.- En cJ.uJJplimiento n lo establecido e11 el Articulo 2JO, inciso d) rfe la Ley N° 
1178 rfe Administración y Control Gubemmllcntalcs, a los fines de control externo posterior, 
unrz copia del contmto y la tiocumentación sustentatoria correspolldiente, debe ser rclllitida n la 
Contmloría General rfe la República en el pinzo de cinco días de sz1 perfeccioJwmicuto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del czwtplinúel l lo de la presellte 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedim iento scrlnlado en el D.S. 
N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Srn. C 
C NCE]ALA PRESIDENTA 
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